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La presente publicación se inspira en los talleres desarrollados con las comunidades, organizaciones 
territoriales y asociaciones económicas de los municipios de El Sena, San Lorenzo, Gonzalo Moreno 
y Puerto Rico en el departamento de Pando. Y también en el municipio de Riberalta, en el departa- 
mento de Beni. Este trabajo se llevó a cabo en las áreas rurales y urbanas para brindar, a las mujeres 
de esta región, un instrumento de incidencia pública. Plasma las exigencias de las mujeres amazóni- 
cas, y de sus familias, para construir entornos de paz, libres de violencia y con igualdad de género. 
La iniciativa es gestionada por mujeres y hombres amazónicos de todas las edades, junto al IPDRS, 
con la contribución financiera y técnica de Manos Unidas, We Effect y Oxfam - BIzkaia.
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En la Amazonía, como en otras regiones de Bolivia, las mujeres 
sufren desigualdades estructurales que limitan su participación 
plena y equitativa en los diferentes ámbitos de la vida. Si bien 
existen avances legislativos y políticas de igualdad y equidad de
género promovidas por el Estado, aun así, persisten las barreras 
sociales, económicas y culturales que perpetúan la desigualdad 
y la discriminación, sobre todo, en las comunidades rurales de 
base campesina e indígena.

La Amazonía boliviana es un vasto y biodiverso territorio que se 
caracteriza por su compleja geografía, acompañada por la 
diversidad de culturas indígenas, campesinas, nuevos asenta-
mientos de los denominados transculturales y centros urbanos 
que van adquiriendo mayor protagonismo como El Sena, en el 
departamento de Pando. Cada uno de estos escenarios significa 
una realidad distinta para las mujeres amazónicas, al mismo 
tiempo se establecen fácilmente situaciones de discriminación 
múltiple o interseccional.

Desde el Instituto para el Desarrollo Rural de Sudamérica – 
IPDRS se identificaron situaciones que, en la vida cotidiana de 
las mujeres amazónicas, limitan sus libertades y vulneran sus 
derechos. Desde los altos índices de embarazos en adolescen-
tes, así como prácticas machistas que mantienen a las mujeres 
amazónicas en el rol de cuidadoras del hogar, preparadoras de 
alimentos para sus esposos, crianza de niñas y niños, además, 
del cuidado de adultos mayores.

Aparte de las actividades vinculadas con la reproducción fami-
liar y comunal, las mujeres se encargan de actividades de pro-
ducción relacionadas a las labores en sus chacos durante los 
meses en que no se recolecta castaña (zafra).



Las mujeres amazónicas tienen un acceso limitado a los 
ingresos que pueda provenir de la zafra y otras actividades. 
A través de la oferta de servicios, en la venta de comida, o 
el lavado de ropa, generan algunas ganancias.

No obstante, tampoco tienen un control de sus ingresos y 
estos son utilizados para cubrir las necesidades familiares.

Otra barrera de género, que afecta a las mujeres de la Ama-
zonía, es la explotación de recursos naturales, la deforesta-
ción, el cambio climático, la marginación política y social. Lo 
cual se refleja en la carencia de servicios de salud o difícil 
acceso a los servicios básicos como el agua potable. En este 
último punto, la realidad de mujeres, niños y adolescentes, 
es generalizada porque deben disponer varias horas de sus 
días para acarrear agua, ya sea para el sustento familiar, 
como para el cuidado de animales.

A pesar de estas adversidades, las mujeres de la Amazonía 
boliviana demuestran una resiliencia extraordinaria y un 
profundo compromiso con el bienestar de sus familias, 
comunidades y el entorno natural. Para que puedan desem-
peñar todo su potencial, como agentes de cambio y desa-
rrollo en la región, es fundamental abordar las barreras que 
limitan su participación y empoderamiento.

Este documento surge de un profundo compromiso con la 
igualdad de género y la justicia social. Reconoce el rol fun-
damental de las mujeres amazónicas en la construcción de 
una sociedad más justa, equitativa y sostenible.

La Agenda de Mujeres Amazónicas “Del Diálogo a la 
Acción” es un trabajo que inició el 2022 y se materializó el 
2023, con el fortalecimiento de Manos Unidas y We Effect, a 
través del IPDRS. No solo plasma necesidades e iniciativas, 
también propone un llamado a la acción, mediante diversas 
actividades estratégicas que sigan los principios de no vio-
lencia y legalidad.



SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN BOLIVIA Y LA 
NECESIDAD DE UNA AGENDA DE EXIGENCIAS 
PARA LA MUJER AMAZÓNICA

Los altos índices de violencia, que afectan sobre todo a las muje-
res, son de gran preocupación. De acuerdo a la Defensoría del 
Pueblo hasta el 9 de octubre del 2023 el Ministerio Público repor-
tó 67 feminicidios. También se registraron 117 intentos de feminici-
dio, 33.051 casos de vulneraciones a la Ley 348, de los cuales 
25.070 son casos por violencia familiar o doméstica. De igual 
forma, los hechos de violencia sexual son alarmantes y afectan, 
principalmente, a infantes, niñas, niños y adolescentes, vulneran-
do sus derechos sexuales y derechos reproductivos.

En 2013 se promulgó la Ley N° 348 
Para garantizar a las mujeres una vida
libre de violencia. Desde entonces, 
hasta el 2023, en los departamentos de 
Pando y Beni se registraron los siguien-
tes índices de denuncias por violencia 
contra la mujer.



También es necesario analizar cómo la construcción de roles genera 
desigualdades y padecimiento a las mujeres, y en muchos casos limi-
tan sus libertades y las hacen vulnerables en sus derechos fundamen-
tales y económicos.
 
Según el Diagnóstico Sobre El Aporte al Sistema Económico del Traba-
jo de Cuidado en el Nivel Nacional, realizado por el Servicio Nacional 
de la Mujer y de Despatriarcalización (SNMD, 2022), los hombres dis-
ponen de mayor tiempo en horas que las mujeres, para realizar traba-
jos que les generan recursos económicos.



También es notable que, en todas las etapas de la vida, las mu-
jeres dedican más tiempo al trabajo del hogar no remunerado.

Por otro lado, las mujeres invierten el doble de tiempo que los 
hombres en el trabajo doméstico no remunerado. El tiempo que 
dedican a estos trabajos obliga a que deban abandonar sus 
fuentes de trabajo. Es decir, limita su posibilidad de emprender.



El 2022, con el apoyo de Manos Unidas, el Instituto Para el Desarrollo 
Rural de Sudamérica – IPDRS inició la ejecución del proyecto denomina-
do “Educación para el cuidado de los recursos naturales y las personas 
en Pando”. El objetivo fue promover el cuidado de la biodiversidad ama-
zónica e impulsar la construcción de entornos seguros y libres de vio-
lencias en comunidades de cuatro municipios del departamento de 
Pando, y en un municipio del departamento de Beni. Para lograr dicho 
objetivo se consideró la participación protagónica de niñas, niños y mu-
jeres indígenas y campesinas.
En la gestión 2023, inició la ejecución del proyecto “Empoderamiento 
para el ejercicio de derechos, especialmente de mujeres, en entornos 
libres de violencia y con medios de vida sostenibles en cuatro munici-
pios de la Amazonía boliviana”, en esta oportunidad con el apoyo de We 
Effect. Mediante esta iniciativa se busca contribuir al empoderamiento 
de las organizaciones económicas indígenas y campesinas.

Estos datos nos muestran un contexto a nivel nacional, donde la violencia es 
recurrente, afectando principalmente a mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
Mucha de esta violencia y desigualdad se genera dentro de la familia.

El diagnóstico del SNMD visibiliza 
que las mujeres emplean el doble del 
tiempo, más que los hombres, en la 
realización de tareas de trabajo 
doméstico y de cuidado no remune-
rado.

Por lo que es imprescindible trabajar 
en la promoción de una distribución 
equitativa de las responsabilidades 
dentro del hogar. Para este cometido 
se debe trabajar de manera integral 
con el Estado, las familias, la comuni-
dad, los mercados y, sobre todo, 
entre hombres y mujeres.
Es importante el empoderamiento de

la mujer para mejorar las condiciones 
de acceso a la educación, al empleo,  
a la actividad económica, con partici-
pación social y política, con igualdad 
de oportunidades.

Las instituciones públicas y privadas 
junto con la sociedad en general, 
deben ayudar a generar y adoptar 
cambios estructurales, que permitan 
a las mujeres la construcción de sus 
proyectos de vida, en el marco del 
derecho a una vida digna y libre de 
violencia.



Durante dos años (2022 - 2023) se realizaron talleres de empoderamiento y 
capacitaciones en diferentes comunidades de la Amazonía boliviana. En ese 
transcurso se impartieron temáticas de corresponsabilidad del cuidado, vio-
lencia de género, derechos humanos económicos, sociales y culturales.
También se abordaron temáticas de liderazgo, fortalecimiento organizacional 
y educación financiera. A través de estos espacios de aprendizaje y forma-
ción se recogieron los insumos necesarios para elaborar la Agenda de Mujeres 
Amazónicas. Dicha propuesta es el resultado de varias experiencias compar-
tidas y la participación, principalmente, de organizaciones de mujeres.





Las organizaciones, a través de sus delegadas, proporcionaron varias 
iniciativas y demandas en los contextos familiares, comunales y públicos. 
Pues consideran que sus propuestas son necesarias para promover la 
corresponsabilidad del cuidado y garantizar a las mujeres una vida libre 
de violencia, con igualdad de oportunidades.





Fomentar igualdad en la distri-
bución de las responsabilida-
des domésticas y de cuidado.

ponsabilidad e igualdad de
género dirigido para varones
con la finalidad de que estos
aprendan a valorar a sus parejas.

Facilitar el acceso y participa-
ción en espacios y actividades
económicas que permitan a 
las mujeres contribuir al sus-
tento del hogar.

Promoción y concientización 
sobre los derechos de las mu-
jeres y sus opciones de vida.

Educación y concientización 
para la prevención de la vio-
lencia doméstica y de género.

Campañas de comunicación 
dirigidas al entorno familiar 
para que visibilice el esfuerzo 
de la mujer amazónica en el 
cuidado del hogar y el cuida-
do de la familia, para promo-
ver la corresponsabilidad.

Respeto a la autonomía de la 
mujer y dignidad dentro del 
hogar.

Mayor involucramiento de los 
hijos o cónyuges en el trabajo 
artesanal, sobre todo en el 
abastecimiento de las materias 
primas.
Apoyo en el cuidado de los 
hijos menores de edad cuando 
las madres deban asistir a 
talleres y capacitaciones.

Promover la participación 
activa de las mujeres en la 
toma de decisiones familiares, 
evitando que únicamente sea 
la opinión de los varones la que 
tenga mayor importancia.

Solicitar a las instituciones y 
ONG´s, realizar talleres de 
capacitaciones sobre corres-

Solicitar a las instituciones  
públicas y privadas talleres de 
capacitación sobre los dere-
chos de las mujeres y liderazgo 
con la finalidad de empoderar a 
las mujeres de las organizacio-
nes.

Promover el cumplimiento de 
los estatutos y reglamentos, 
para garantizar a las mujeres 
una mayor participación en las 
asambleas y respetar sus opi-
niones.



Fomentar la participación de 
varones en los talleres donde 
se tocan temas sobre violen-
cia familiar, corresponsabili-
dad del cuidado e igualdad de 
género.

Construcción de una casa de 
acogida para las personas que 
se desplazan del campo a las 
áreas urbanas.

Cumplir con los aportes a la 
organización comunal para 
que el directorio cuente con 
los recursos para hacer ges-
tiones, para la prevención de 
la violencia dentro de las 
comunidades.

Crear espacios para charlas, 
talleres y socialización de las 
leyes que favorecen a la 
mujer.

Conformar una unidad y 
redes de apoyo para las mu-
jeres que sufren violencia.

Gestionar recursos para la 
mejorar de los puestos de 
venta, con infraestructura y 
servicios básicos. 

Oportunidades de formación y 
capacitación para el empode-
ramiento económico y social.

Participación en proyectos de 
desarrollo comunitario y 
conservación ambiental.

Solicitar a las autoridades
municipales talleres de capaci-
taciones para prevenir la vio-
lencia, promover la correspon-
sabilidad del cuidado y la
igualdad de género.

Hacer gestiones correspon-
dientes ante el municipio, 
gobernación o a nivel nacional 
para conseguir presupuesto 
que ayude a materializar la 
construcción de la casa de aco-
gida campesina.

Exigimos mayor compromiso 
de las autoridades municipales 
para la promoción de los dere-
chos de las mujeres y la igual-
dad de género.

Que las instancias públicas 
promuevan políticas y leyes 
que generen fuentes labora-
les para las mujeres y jóve-
nes de las comunidades.



Reconocimiento a las iniciativas 
sociales y económicas de las 
organizaciones económicas de 
las mujeres.

Políticas y leyes que permitan a 
las mujeres el acceso a una 
vivienda.

Cupos laborales para mujeres 
dentro de los entes públicos.
 
Mecanismos que faciliten el 
acceso a la justicia y protección 
legal contra la discriminación y 
la violencia de género.

Acceso a servicios de salud de 
calidad, incluyendo atención 
integral para la salud sexual y 
reproductiva.

Implementación de políticas 
públicas que promuevan la 
igualdad de género y la partici-
pación de las mujeres en la vida 
política, económica y social.

Implementación de medidas 
para prevenir y enfrentar el 
cambio climático y sus impac-
tos en las comunidades amazó-
nicas, con enfoque de género.

Oportunidades de educación y 
capacitación para el desarrollo 
personal y profesional de la 
mujer amazónica.

Protección de los derechos 
territoriales de las comunidades 
amazónicas y su participación 
en la gestión de recursos natu-
rales.

Mejora del espacio público 
para reducir la inseguridad y 
brindar espacios de esparci-
miento de calidad.

Servicios básicos de calidad 
para todas las familias amazó-
nicas.

Es importante trazarnos acciones o actividades prácticas que nos permitan 
alcanzar nuestros objetivos. En el caso de las mujeres amazónicas, es la ma-
terialización de su agenda de iniciativas y demandas. Necesariamente, estas 
acciones o actividades deben estar libres de violencia y evitar la comisión de 
actos delictivos.

Una vez que identificamos las iniciativas o demandas que deseamos abordar, 
es fundamental proponer metas a corto, mediano y largo plazo. De esta 
manera nuestras propuestas tendrán un rumbo claro. A continuación, pre-
sentamos la estructura de nuestra agenda.
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Interacción    de
múltiples formas de discriminación o 
desventaja que una persona puede 
enfrentar debido a la combinación de 
diversas identidades sociales, como 
género, raza, etnia, clase social, orien-
tación sexual, religión, discapacidad, 
entre otros. Esta perspectiva reconoce 
que las personas no experimentan la 
discriminación de forma aislada, sino 
que las diferentes dimensiones de su 
identidad pueden interactuar y mult 
plicar el impacto de la discriminación. 

            Conjunto
de circunstancias y condiciones de 
agresión en las que se encuentra una 
mujer, en un momento determinado de 
su vida.
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Una estrategia de exigibilidad no violenta es un conjunto de acciones o activi-
dades que, de manera cronológica y estructurada, se orientan para alcanzar 
un cambio en la realidad que se vive. Necesariamente estas acciones o activi-
dades deben estar libres de violencia y deben evitar la comisión de actos 
delictivos.
A continuación, presentamos doce puntos a considerar para planificar e 
implementar una estrategia de exigibilidad no violenta.

Establecimiento de demandas con-
cretas y alcanzables relacionadas con 
la corresponsabilidad del cuidado y la 
prevención de la violencia.
Definir objetivos específicos que se 
espera lograr mediante la exigibilidad 
no violenta. En este punto identifica-
mos que iniciativas y demandas 
deseamos abordar, es importante 
proponer metas a corto, mediano y 
largo plazo.

Identificación de las principales 
barreras y desafíos para la exigibili-
dad de los derechos de las mujeres 
en la región amazónica boliviana.
Evaluación de la situación política, 
social, económica y cultural que 
influye en la efectividad de las accio-
nes de exigibilidad.

Identificación de actores relevantes 
en diferentes niveles (local, regional, 
nacional) que puedan influir en la 
implementación de las demandas.
Realizar un análisis de su poder, inte-
reses, influencia y posiciones respec-
to a las demandas planteadas. Un 
actor clave puede ayudar a alcanzar 
nuestros objetivos de manera más 
rápida como también pueden orien-
tarnos y asesorarnos para la efectivi-
dad de nuestras acciones.

Diseño de campañas de sensibiliza-
ción y movilización dirigidas a la 
comunidad, autoridades locales y 
sociedad en general.
Organización de eventos y activida-
des para visibilizar las demandas y 
generar apoyo público. En este punto 
es importante la creatividad, no siem-
pre se necesitan grandes recursos, un



las acciones de exigibilidad. Por 
ejemplo, si decidimos hacer un taller 
de capacitación para promover 
temas de género, nuestro indicador 
es la cantidad de personas que asis-
tieron y se registraron en las planillas 
de asistencia, entonces antes de reali-
zar el taller podemos establecer un 
número de personas a las cuales 
esperamos alcanzar con la actividad, 
así al final sabremos si el indicador 
fue cumplido como se esperaba, si 
superó la expectativa o si la actividad 
no fue efectiva.
Esto ayudará con la evaluación perió-
dica sobre la efectividad de las estra-
tegias y permitirá repensar las activi-
dades según sea necesario.

Desarrollo de estrategias para influir 
en la toma de decisiones políticas a 
nivel local, regional y nacional.
Realizar reuniones, presentaciones y 
lobby con autoridades y legisladores 
para promover las demandas y con-
seguir compromisos.

Utilizar herramientas participativas 
como consultas populares (cabildos), 
petición de firmas y audiencias públi-
cas para involucrar a la comunidad en 
la exigibilidad de los derechos de las 
mujeres. Estas acciones tienen que 
ser debidamente documentadas y 
registradas ya que en un futuro 
pueden convertirse en antecedentes 
para fundamentar acciones legales.
Fomentar la participación activa de 
mujeres y comunidades en la toma de 
decisiones y la implementación de 
acciones, realizar control social.

simple cartel hecho a mano con una 
cartulina y marcadores puede ayudar
a visibilizar una demanda.
Realizar un registro fotográfico y en 
video de toda acción que se realice, 
esto para contar con material audio-
visual que permita difundir la activi-
dad en las redes sociales.

Establecimiento de indicadores para 
monitorear el progreso e impacto de

Desarrollo de estrategias de comuni-
cación efectivas para difundir mensa-
jes clave y mantener informada a la

Establecer alianzas con organizacio-
nes de la sociedad civil, instituciones 
académicas, medios de comunica-
ción y otros actores clave.
Crear redes de apoyo para fortalecer 
la capacidad de acción y promover la 
solidaridad entre diferentes grupos y 
comunidades. Este punto es impor-
tante sobre todo para la difusión y 
viralización de información, como 
también para generar mayor convo-
catoria a las actividades que se reali-
zan.



comunidad sobre el progreso de las 
acciones. 
Utilizar medios de comunicación 
tradicionales y digitales para amplifi-
car la voz y demandas de las mujeres
del norte amazónico boliviano.

Elaborar un plan de seguridad y 
autocuidado para garantizar la pro-
tección de las personas involucradas 
en las acciones de exigibilidad, espe-
cialmente de aquellas en situaciones 
de mayor riesgo, como las lideresas y 
dirigentes.

Identificar los recursos necesarios 
para la implementación de la estrate-
gia, incluyendo el financiamiento 
(¿cómo conseguimos presupuesto?) 
para personal y materiales.
Elaborar un presupuesto detallado y 
la planificación para la gestión de 
recursos.

Crear un cronograma detallado que 
incluya las fechas de las diferentes 
actividades y acciones previstas en la 
estrategia.
Asignación de responsabilidades y 
seguimiento de los plazos estableci-
dos.

A continuación, se presenta distintas actividades o acciones no violentas 
que pueden realizarse con la finalidad de exigir un derecho o denunciar vul-
neraciones públicamente.














